
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Dieciséis, (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 

 
CLASE DE PROCESO : Jurisdicción Voluntaria – Corrección Registro Civil 
RADICADO : 08-001-40-53-007-2022-00422-00 
DEMANDANTE : ERIKA PATRICIA DE LA TORRE RODRIGUEZ 
PROVIDENCIA : AUTO - 16/09/2022 – ADMITE DEMANDA 

 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la admisión de la demanda de 

jurisdicción voluntaria consistente en la corrección de registro civil de nacimiento, 

verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 82, 578 y 

demás normas concordantes del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO promovida por ERIKA PATRICIA DE LA 
TORRE RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial. 

 

2. Téngase como pruebas documentales las siguientes: 
 

- Registro civil de nacimiento indicativo serial No. 26141866 de la Notaría Octava 
de Barranquilla. 

- Fotocopia cédula de ciudadanía colombiana de ERIKA PATRICIA DE LA 
TORRE RODRIGUEZ. 

- Fotocopia cédula de ciudadanía venezolana de ERIKA PATRICIA DE LA 
TORRE RODRIGUEZ. 

- Registro civil de nacimiento expedida por autoridad venezolana. 
 

3. DECRETESE el testimonio de las siguientes personas: 

 

- YAISON MIGUEL CABARCAS PALACIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.271.940 con dirección carrera 28B No. 64 – 90 barrio Los 
Andes, correo electrónico: cabarcas_y@msn.com.  

 

4. DECRETESE como pruebas de oficio: 

 

- OFICIAR  a la Notaría Octava de Barranquilla para que certifique el documento 
que antecedió a la inscripción del nacimiento de la señora ERIKA PATRICIA 
DE LA TORRE RODRIGUEZ en el registro civil de nacimiento No. 26141866 y 
se sirva enviar copia del mismo. 
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- DECRETESE el interrogatorio de parte a la señora ERIKA PATRICIA DE LA 
TORRE RODRIGUEZ, quién deberá comparecer el día de la audiencia virtual 
programada para el 6 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 2:00 PM 

 

5. FIJESE como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de que trata el 
artículo 579 del CGP, donde se surtirá la etapa de práctica de pruebas y se 
proferirá sentencia para el día 6 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M 

 

6. La audiencia virtual se realizará en la plataforma dispuesta por el Consejo Superior 
de la Judicatura, LIFESIZE. El juzgado comunicará el enlace o vínculo de acceso 
a la sala virtual una vez se genere en el aplicativo. 

 

7. TENER Al Dr. (a) ANGELICA CECILIA FILIGRAMA RAMOS como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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